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Celebrada en la Sede (Nueva York) el lunes 30 de noviembre de 2020 a las 16.00 horas 
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Se declara abierta la sesión a las 16.00 horas.  
 

 

Tema 4 del programa: Elección de los miembros 

del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (continuación) (CRPD/CSP/2020/CRP.1 

y CRPD/CSP/2020/CRP.1/Add.1) 
 

1. El Presidente invita a la Conferencia a continuar 

con la elección, por votación secreta, de nueve 

candidatos para sustituir a los miembros del Comité 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

cuyo mandato terminará el 31 de diciembre de 2020. En 

vista de que quedan cuatro vacantes por cubrir, se 

celebrará una segunda ronda de votación, limitada a los 

ocho candidatos que recibieron el mayor número de 

votos sin obtener la mayoría necesaria.  

2. Por invitación del Presidente, el Sr. Falzeta Zanini 

(Brasil), la Sra. Hettiwelige (Sri Lanka), la Sra. Lombeh 

(Liberia), la Sra. Sass (Hungría), la Sra. Staunton 

(Irlanda) y la Sra. Wang (Singapur) se hacen cargo del 

escrutinio. 

3. Se procede a votación secreta. 

 

Papeletas depositadas: 176 

Papeletas nulas: 176 

Número de votantes: 176 

Mayoría necesaria: 89 

Número de votos obtenidos:  

Sr. Kabue (Kenya) 95 

Sra. Dondovdorj (Mongolia) 93 

Sr. Morris (Jamaica) 91 

Sra. Thongkuay (Tailandia) 88 

Sr. Corporán Lorenzo (República 

Dominicana) 78 

Sr. Fall (Senegal) 73 

Sr. Al-Farsi (Omán) 67 

Sr. Alsaif (Arabia Saudita) 66 
 

 

4. Habiendo obtenido la mayoría necesaria, la 

Sra. Dondovdorj (Mongolia), el Sr. Kabue (Kenya) y el 

Sr. Morris (Jamaica) quedan elegidos o reelegidos 

miembros del Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad por un mandato de cuatro 

años que comenzará el 1 de enero de 2021 . 

5. Se levanta la sesión a las 17.40 horas.  

 


